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  S/REF     

  N/REF  PEol-482-AC_19    

  FECHA: 20 de julio de 2021    

  ASUNTO Solicitud de Autorización Administrativa 
Previa y Declaración de Impacto Ambiental  
para el Parques eólicos Taranis, Angus, 
Bodega, Brigid, Metis, Dian, Nazario, 
Fulgora, Belenus, Epona, Electra, Felis, 
Hefesto y Fontus de 49.5 MW cada uno, y 
sus infraestructuras de evacuación, en las 
provincias de Teruel y Zaragoza 

   

 

En este Área de Industria y Energía se tramita la solicitud de Autorización Administrativa Previa 

y Declaración de Impacto Ambiental de los Parques eólicos Taranis, Angus, Bodega, Brigid, 

Metis, Dian, Nazario, Fulgora, Belenus, Epona, Electra, Felis, Hefesto y Fontus de 49.5 MW 

cada uno, ubicados en los T.T.M.M. de Almonacid de la Cuba, Azuara, Herrera de los Navarros, 

Lagata, Lécera, Moneva, Moyuela, Plenas y Villar de los Navarros (Zaragoza) y Alacón, Albalate 

del Arzobispo, Ariño, Blesa, Hijar, Huesa del Común y Muniesa (Teruel), y sus infraestructuras 

de evacuación,  en las provincias de Teruel y Zaragoza, promovido por Energías Renovables de 

Taranis, S.L., Energías Renovables de Angus, S.L., Energías Renovables de Castor, S.L., Energías 

Renovables de Brigid, S.L., Energías Renovables de Metis, S.L., Energías Renovables de Dian, S.L., 

Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXII, S.L., Energías Renovables de Fulgora, S.L., Energías 

Renovables de Belenus S.L., Energías Renovables de Epona S.L., Energía Inagotable de Electra, 

S.L., Energía Inagotable de Felis, S.L., Energías Renovables de Hefesto, S.L. y Energías Renovables 

de Fontus, S.L., siendo Energías Renovables de Taranis S.L. la promotora que representa al 

conjunto de las mercantiles. 

La documentación del expediente, puede consultarse y ser descargada en el siguiente enlace: 
 
https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/aragon/proyectos-ci/proyectos.html 

 
El citado proyecto de instalación eléctrica afecta o podría afectar a bienes, instalaciones, obras 
o servicios dependientes de ese Ayuntamiento, y por ello se le facilita la documentación a los 
efectos previstos en el artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y la Ley 24/2013 de 26 de 
Diciembre, del Sector Eléctrico para que en el plazo de TREINTA DIAS, por ese Ayuntamiento se 
informe sobre conformidad, oposición o reparos a la instalación eléctrica proyectada y se 
establezca, en su caso, condicionado técnico procedente. 
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CSV : GEN-522f-cff2-a181-fbf0-ab84-29cc-4e84-a77e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : RENE GOMEZ LÓPEZ DE MUNAIN | FECHA : 21/07/2021 11:50 | Sin acción específica
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Asimismo, se les remite la citada documentación a los efectos del artículo 37 de la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 

los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 

materia de medio ambiente, solicitándole que, en el plazo de TREINTA DÍAS, por ese Organismo, 

se informe sobre los posibles efectos significativos del proyecto sobre el medio ambiente.  

 
También se les envía copia del anuncio por el que se somete a Información Pública lo señalado 
en el epígrafe, a fin de que se exponga durante TREINTA DÍAS hábiles, en el Tablón de Edictos 
de ese Ayuntamiento. Una vez finalizado el plazo de Información Pública, deberá remitir a este 
Área de Industria y Energía la diligencia acreditativa de su exposición y cuantas alegaciones se 
presenten. 
 

Para agilizar la tramitación del expediente, se ruega que, en todas las comunicaciones que dirija 

a esta Subdelegación en relación con el mismo, se cite el código del proyecto PEol-482-AC_19. 

 

 

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

René Gómez López de Munain 

(Firmado electrónicamente) 
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